
  

SUBDIRECCION DE DISOLUCION | 

RESOLUCION No. SCUINC-ONASO-SD1A 0 0 2 9 7 e 2 

AB, CARLOTA CAMACHO COELLO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCION 

CONSIDERANDO, 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 
> E 'CRINTENDENCIA 

BL COMPAÑÍAS Y VALORES 

QUE de contormidad con lo establecido en el artículo 213 de la Constitución de la República, la Superintendencia de Compañías y Valores es un 

Srganismo térmico de vigifancia, auditoría, Intervención y control, que actúa de oficio a por fequerimiento ciudaciano, según corresponda; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías y Valores es el organismo técnico y con autonomía 
administrativa, económica y financiera que vigíla y controla la organización, actuidades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías 
y otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley, 

QUE la señonta Sugesintendente de Compañías y Valores, en virtud de fo dispuesto en et Inciso tercero del Art. 360 de ta Ley de Compañias, se 
halla investido de la facultad de declarar la disolución y ordenar ta liquidación de tas compañías que habiendo sido declaradas inactivas, persstan 
en tal situación; 

QUE hastendo transcurrido más de treinta días desde la fecha en que fuera declaradh la Inactividad de las Compañlas constantes en este 

considerarido, se encuentran íncursas en la causal de Ossolución prevista en el inciso terceto del Art 360 de la Ley de Compañías, las siguientes 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

compañías: 

EXPEDIENTE compañía sora | rem ll Mao 

132406 _ | INTERMOTELS SA. y GuaraggiL | tifos/a908 | 1afosfagos | guAYaQuiL 

322057 | iteniiomas 5, 30 GuRYaGuiL_ | 19/01/2006 | ogfga/2006 | GUAYAQUIL 

224403 ANTERINI S.A, 25 GuAYAQui ) z7j08/2003 | 20/09/2003 | GUAYAQUI, 

316239 _ | INTERINVESTS.A, 30 cuavadu | 22/03/2008 | 20/04/2003 | GUAYAQUIL 

321688 | INTERLEXS A, ESTUDIO JURIDICO 25 Guavadyr | osfoi/z0085 | 1303/2008 | GUAYAQUIL 

8855 | INTERM EXPORT S.A, a GuAvAquiL | 1006/1999 | 28fo7f1898 | guaYaQuil 

139257 _ | INTERMAYORSA 30 cuavacun, | 2sjosjzoxÍ | orjos/a011 | guaraQui 

aseos _ | INTERMULTISA 30 UAYAQUIL dof1jzos | 08/12/2011 [ GUAYAQUIL 

126257 _ | INTERNACIONAL BUSINESS TOURING SA. INSUTOSA 1 cuaraaun | 151/2006 | 25/03/2007 | guaraQuit 
INTERNACIONAL DE SERVICIOS TRANSACCIONALES 

da7a3? _ | SA FRANCINTESA 39 suayaoyin | u3/os/2012_ | 28/05/2012 | guaYaQui 

130011 ' | ¡NTERNACIONALDE TURISMO Y VIAJES 5.4, INTERTUR 30 suaracin | 15/01/2008 | 07/02/2008 | GusraQuit 

28301 | INTERNATIONAL BUSINESS DATAFORSA S.8, 26 cueva, | esfonfasos | zejos/r9s9 | guavaouic” 

129873__ | INTERNATIONAL BUSINESS $.A, INBUS 7 suavaqui, | 12/02f208 | 10/03/2008 | GUAYAQUIL 
MSTERNATIONAL CONSULTING INTERCONSULTINS 

134674 | GA ADA, Y cuavacb | ozfoafacos | wmfos/2008 | GuAYaQuiL 

149457 | INTERNATIONAL CAV BUSINESS S.A. 2 SUAA0Dn Osfog/z012 | 21/08/2012 | GUAYAQUR. 

26990 | INTERNATIONAL GLOGAL SECURITY 1.5.3. CIA. LTDA 16 cuevas | so/jaoo | 28/12/2010, | quaragua. 

134971 | INTERNATIONAL LOGISTICS 8 EXPRESS SA INTEK 2 suavaque | izforfagos | 23/07/2009 | GUAYAQUIL 
INTERNATIONAL MARINES DEL ECUADOR, 

136534 _ | INMARECUASA. E] SuaYaQuin | asfijacos | 19/01/20t0 | GUAYAQUIL 

61585 | (6TERNATIONAL PARTS SERVICES 5.4 INPARTSCES 16 GuayaquiL | z1f06/2019 | 2006/2010 ) GUAYAQUIL 

135245 _ | INTERNATIONAL POWER RESOURCES S.A, IPR 38 cusyaoui, ) 3ofoz/2009 | 18/08/2008 | GUAYAQUIL 

464807 _ | INTERNATIONAL PRODUCTOF RISHIP ESA 16 GUAYaQuK | 3s/0ap013 | 28/08/2013 | suaraQuiL 

126850 | INTERNATIONAL SOLUTIONS SAINTSOLSA 2 cuavagui. | zof03/2007 | 33/04/2007 | GUAYAQUIL 

62199 INTERNATIONAL TAADE $.A, TRADEWORKING 30 GUAYAQUIL 29/07/2010. 05/08/2010 ) GUAYAQUIL 

117773 INTERNATIONALVIP S.A. 30 GUAYAQUIL | 22/12/2004 29/12/2004 $ GUAYAQUIL 

148981 | INTERNEFRISA. 30 suayaque | irforjos2 | a27o8j2012 | unvaQui 

los1g0__ | INTERNET WIRELESS SERVICE S.A, INWVIRSA 2 suaraqui. | aojorf2m01 | 208/2003 ) GUAYAQUIL 

141057 _ | INTERNICENSA. 39 suayaque | 20/07/2013 | 16/08/2012 | GUEYAQUE 

61573 INTERPRES S.A 30 GUAYAQUS, L 25/09/1992 04/11/1992 | GUAYAQUIL   
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INTERPRODUCTS REPRESENTACIONES 8 
76207. DISTRIBUCIONES CA 2 GUAYAQUIL | 08/07/1886 | 29/07/1996 | GUAYAQUIL 

29998 INTERSERSA S.A, 30 GuayaQuiL | 23/03/2010 | 31/03/2010 | suavaQuÍ,             
  

LeF 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por fa señonta Superintendente de Compañíss y Valores, mediante Resolución 
Na ADM+14-002 de 6 de febrero de 2014 y Resolución No, SC-NAF-DNTH-2014-111 de 19 de mayo de 2014 

1 
RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO,- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañías mencionadas en el considerando cuarto de esta Resolución por 
estar Incursas en la causal de Disolución previstp en el inciso tercera del Art, 360 de la Ley de Compañías 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las meicadas compañías mediante la publicación de la presente Resolución 
que se realizará, inmedistamente, por una spla vez, en el sítio Web Institucional; y quienes se consideren con derecho a impugnar esta 

Resolución lo hagan dentro del término de diez¡dlas posteriores a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital e lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que ejecutgriada esta Resolución, en el término de cinco dias, el Registrador Mercantil o de la Propiedad a 
cargo del Regsstro Mercantil del domiciho príngípal de fas compañías; a) inscribo esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga las notas 
de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro, Cumplido, sentará razón y copra de lo actuado remitirá a la 
Supermtendencia ele Compañilas y Valores. 

ARTICULO CUARTO.- DRDENAR que, ejecutaias las formalidades prescritas, las compañías se pongan EN LIQUIDACIÓN una vez cumplida la 
Inscripción de la presente Resolución. Durantesste proceso a la denominación de las compañías, se agregarán las palabras “en Iiquidación”. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los Nptarios señafados en la presente Resolución, dentro del término de cinco días, tomen nota del 
contenido de la presente, al margen de lag matrices de las escrituras públicas de constitución de fas compañías citadas anteriormente, 

Cumplido, sentarán razón de la actuado. 

  

ARTICULO SEXTO.- PROHIBIR que el a los Administradores de las compañías disueltas por esta resolución realicen nuevas operaciones y 
advertirles que sus facultades quedan limitadas a; 1- Realizar las operaciones que se hallan pendientes; 2.- Cobrar los crégitos; 3,- Extinguir las 
obligaciones anteriormente contraldas; y 4,- Representar a la compañila para el cumplimiento de los fines indicados, 

  

ARTICULO SEPTIVIO.- DESIGNAR Liquidadoride cada una de tas compañías que se indican en el considerando cuarto de esta resolución a sus 
respectivos representantes legales, y contes todas las facultades determinadas enla 1ey de Compañías y en los estatutos de las sociedades, 
a fín de que efectúe las operaciones de Bquiddción 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que, el luldador insenba su nombramiento en el término de dez días, contados desde su aceptación, en el 
Registro Mercantil o de la Propledad a cargo del Registro Mercantil def domicilo principal de las compañías, 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que las feñores Registradores de la Propledad de los cantones donde las compañías tuvieran bienes 
Inmuebles, no hagan las insenpsiones o anotaciones, sl no intervintere en los respectivos contratos el Liquidador designado por esta Institución. 

ARTÍCULO DECIMO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución af Dirertor Regional del Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur, para 
los fines consigulentes. , 

ARTICULO UNDECIMO.- ORDENAR que prexio a la inscripción de la presente Resolución en el Registro Mercantil, la Subdirectora de Registro de 
Sociedades de la Superintendencia de Compañías y Valores proceda a ingresar a la base de datos, los referentes a esta Resolución, 

CUMPLIDO, lo anterior rerutase a este Despacho copla certificada de esta Resolución. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Supgnntendencia de Compañias y Valores, en Guayaquil, al 43 NOV 201% 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 
. SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

  

       

      

    sá LOS DATOS DE ESTA edi INSCRIPCION CONSTAN 
REGISTRO A DE SEGURIDAD! 

  

  

  
  

 



A Registro Mercantil de Guayaquil 

r 2 7 

NUMERO DE REPERTORIO:61.022 

FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2014 
HORA DE REPERTORIO:12:00 
  = = = == 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

7 No 
mu o 

=-1.- Con fecha cuatro de Diciembre del dos mil catofce queda inscrita la 
Resolución N?* SCV-INC-DNASD-SD-1400-29702, dictada el 13 de 
noviembre del 2014, por la Subdirector(a) de Disolución, AB. 

CARLOTA CAMACHO COELLO, la misma que contiene la Disolución 
por Inactividad, de la(s) compañía(s) mencionada(s) en la misma, de fojas _ 
130.337 a 130.339, Registro Mercantil número 5.630. 2.- Se tomó nota del 
contenido de esta Résolución, ¡al margen de la(s) inscripción(es) 

respectiva(s). Ñ 

? - / 
3.- Se exceptúa(n) la(s) compañía(s): 

Exceptuada(s) > 
  

Empresa Motivo 
INTERNACIONAL BUSINESS ERROR EN LA FECHA DE INSCRIPCION 
  

      TOURING S.A, INBUTOSA 
  

ORDEN: 61022 - A 

PI 
mun l e A : 

7 Y 7 
Ab. César Moya Delfado. 

REGISTRO MERCÁNTIL    
Guayaquil, 04 de Diciembre del 2014 
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